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~eclara abierta la sesión a las 10.15 horas.

TEMA 78 DEL PROGRAMA: DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL
(continuación)

l. El ~r. FLEISCHHAUER (Secretario General Adjunto, Asesor Jurídico)
presenta el informe del Secretario General sobre la pesca de altura en gran
esc~la con redes de enmalle y deriva (A/47/487) y dice que ya en la
resolución 44/225 de la Asamblea General se había observado que muchos países
estaban preocupados por el aumento del uso de redes de enmalle y deriva para
la pesca de altura en gran escala, redes que en general se consideraban una
amenaza para la conservación eficaz de los recursos marinos vivos, y se
recomendaba la imposición de una moratoria respecto de todas las operaciones
de pesca de altura en gran escala con redes de enmalle y deriva en alta mar
antes del 30 de junio. de 1992, a menos que se adoptasen medidas eficaces de
conservación y ordenación, que se limitasen progresivamente las operaciones de
pesca de altura en gran escala con redes de enmalle y deriva en la región del
Pacífico meridional con miras a ponerles fin antes del l° de julio de 1991, y
asimismo la cesación inmediata de la expansión de la pesca de altura en gran
escala con redes de enmalle y-deriva en todas las demás zonas de alta mar. En
la resolución 45/197 de la Asamblea General se instaba a aplicar plenamente la
resolución 44/225 de la Asamblea General. En la resolución 46/215 se
recordaban las dos resoluciones anteriores y se exhortaba a todos los miembros
de la comunidad internacional a lograr para el 30 de junio de 1992 una
reducción del 50~ de la actividad pesquera de altura en gran escala con redes
de enmalle y deriva, a asegurar la reducción de esas zonas pesqueras y a
garantizar la suspensión mundial para el 31 de diciembre de 1992 de este tipo
de pesca.

2. El informe del Secretario General (A/47/487) se redactó a partir de las
reRpuestas recibidas a una nota verbal del Secretario General. En la primera
parte del informe se examinan las contribuciones de las organizaciones
intergubernamentales y se señalan particularmente las actividades o la
conducta incompatible con las disposiciones de la resolución 46/215. En la
segunda parte figura un examen por regiones. Observa el orador la firma por
el Canadá, el Japón, la Federación de Rusia y los Estados Unidos de América de
la Convención para la conservación de las poblaciones anádromas del Océano
Pacífico septentrional y señala a la atención el creciente apoyo que viene
recibiendo la Convención sobre la prohibición de la pesca con redes de enmalle
y deriva de gran longitud en el Pacífico meridional (Convención de
Wellington). Se han adoptado numerosas medidas positivas y dice el orador que
el Secretario General confía en que se prosiga adoptando medidas en ese mismo
sentido.

3. El §r. RAMACHANDRAN (Director EjecutivQ del Centro de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos (Hábitat» presenta el informe del Secretario
General sobre la propuesta conferencia de las Naciones Unidas sobre
asentamientos humanos (Hábitat 11) (A/47/360), cuya celebración se pide en la
resolución 46/164 de la Asamblea General, y dice que la Comisión de
Asentamientos Humanos recomendó el año anterior la celebración de una segunda
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(Sr. Ramachandran)

conferencia de las Naciones Unidas sobre los asentamientos humanos, que se
denominaría Hábitat 11. Los notables logros alcanzados en el campo de los
asentamientos humanos no han sido suficientes para detener e invertir el
deterioro de las condiciones de vida de la población urbana en los países en
desarrollo, e incluso en los países industrializados. Por ello, en su
resolución 46/164, la Asamblea General decidió examinar en su actual período
de sesiones la cuestión de la posible convocación de una segunda conferencia'
sobre los asentamientos humanos.

4. En el informe se esboza el estado actual de los asentamientos humanos y
se intenta analizar la presente crisis, caracterizada por la carencia de
hogares o la inadecuación de éstos. La Conferencia Hábitat de 1976 se celebró
para responder a esa crisis'y fue seguida del Año Internacional de la Vivienda
para las Personas sin Hogar en 1987~ la adopción de la Estrategia Mundial de
Vivienda hasta el Año 2000, en 1998, y la i~c1usión de un capítulo sobve los
asentamientos humanes en el Programa 21, aprobado por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambieute y el Desarrollo (CNUMAD). Los
asentamientos humanos proporcionan el marco físico del desarrollo sostenible
en el que habrán de ejecutarse los programas de la Conferencia y cumplirse los
acuerdos alcanzados en ella. En el informe se apuntan algunas de las razones
de la falta de progreso suficiente desde la.celebración de. la primera
Conferencia Hábitat, incluidas cuestionas tales como las referentes a la
infraestructura ambiental urbana, la energía, el transporte urbano, la mujer
en el desarrollo, el. desarrollo sostenible y las repercusiones de la deuda
externa y los programas de ajuste estructural. Por ello, una conferencia
mundial del alcance de Hábitat 11 sería no sólo deseable, sino también
oportuna. El orador sugiere que se establezca un comité y'reparatorio especial
de composición universal en el que participen ~os Estados y todos los demás
grupos interesados, como las organizaciones no gubernamentales v los grupos
cívicos y com~nitarios, las instituciones académicas, los órganos
profesionales, los círculos· empresariales y los dirigentes cívicos a nivel
local y municipal. En el informe se expresa la preferencia de qU9 la
conferencia se celebre en 1996 antes que en 1997, habida cuenta del
significado simbólico de celebrar la conferencia 20 años después de la primera
Conferencia Hábitat y de que cuatro años es tiempo suficiente para los
preparativos necesarios; si ha de celebrarse la conferencia en 1996, la
decisión debe adoptarse en el presente período de sesiones. En el inf9rme no
figura una gxposición detallada de las consecuencias que tendría la
celebración de una segunda conferencia Hábitat para el presupuesto por
programas pero sí se determina una gama de costos probables. Las
consecuencias para el presupuesto por programas dependen de cierto número de
elementos tales como la fecha, la sede y los preparativos prácticos, todos los
cuales debe decidir primero la Asamblea General.

5. El Sr. MASaaD (Pakistán), hablando en nombre del Grupo de los 77, dice
que, a pesar de las recomendaciones de la Conferencia de l~s Naciones Unidas
sobre los Asentamientos Humanos de 1976, las condiciones de vida físicas han
seguido deter~orándose en todo el' mundo, especialmente en los países en
desar,rollo. En 1976 no pudieron preveI'se todos los efecto.s que tendrían sobre
los asentamientos humanos el crecimiento demográfico, la urbanización de la
pobreza y el aumento de las presiones socioeconómicas en los ~aíses en
desarrollo debidas a la ejecución de programas de ajuste estructural.
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Las estadísticas deprimentes sobre las condiciones de vida urbanas que figuran
en el informe del Secretario General (A/47/360) sólo representan la punta del~
iceberg y no se refieren a la población 'rural.

6. La acción sobre los asentamientos humanos exige no sólo la participació~
del sector privado, sino también la de los gobiernos. En la Conferencia de '
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) se trató
la cuestión de los asentmnientos humanos en el contexto del desarrollo
sostenible. Las ocho áreas de prbgramas que comprende el Programa 21 exigeu
una atención especial. Es hora de examinar las decisiones adoptadas en la
Conferencia de 1976 y de formular nuevos mecanismo~ con los que llevar a la
práctica políticas efectivas de asentamientcs humanos teniendo en cuenta la
dimensión ambiental. El orador está a favor de que se adopte una decisión en
el actual período de sesiones de la Asamblea General en lo que respecta a la
celebración de una segunda conferencia sobre ase:ltamientos humanos,
especialmente en vista de la propuesta del Secretario General de celebrar ía
conferencia en 1996, en coincidencia con el vigésimo aniversario de la primera
conferencia. La' tarea de organizar la conferencia.propuesta debe quedar en
manos del Centro de las Naciones Unicas para los Asentamientos Humanos.

7. El Sr. Guerrero (Filipinas),· Vicepresidente....,ocllpa la Presidencia.
,

8. El Sr. CLARKE (Reino Unido, de Gran Bret.aña e Ix:landa del Norte), hablando
en n~mbre de la Comunidad Europea,y de sus Estados miembros,'dice que se hace
necesario un examen riguroso de las estrategias recomendadas en la Conferencia
sobre ios Asentamien~os Humanos celebrada en 1976, -con el fin de ajustarlas a
los objetivos generales del Programa 21 y, en particular, a su capítulo VII'
sobre 'la promoción del desarrollo sostenible de los asentamientos humanos •. La
recomendación unánime de la Comisión de Asentamientos Humanos de celebrar una
conferencia de examen es por tanto apropiada.

9. El dasarrollo de las grandes ciudades ha tenido algunos efectos
positivos, tales como la creación de nuevas oportunidades do emp!90 y c~biqs

de mentalidad; pero el peso de. la pobre~a se va trasladando en todo el mundo
de las zonas rurales a las urbanas. Aunque sería contraproducente que los
gastos en las' zonas urbanas sólo airvieranpara animar a la población rural a
trasladarse a ellas, exacerbando así los problemas actuales, los ga~tos en ,
vivienda, servicios, seguridad y bienestar social que realizan muchos países
en desarrollo y las organizaciones internacionales de ayuda y financiación :
son, sin embargo,' en extremo reducidos, 10 que se traduce en el déficit de.... .'
alojamiento, infraestructura, sistemas de transporte y servicios urbanoa. " '
También en los países industrializados se ha oete~ioradb la calidad de vida ~n
numerosas ciudades.

",.'J

10. Resulta ya ki4tente que los gobiernos y las autoridades locales por s~ ¡

solos son incapaces de administrar y conservar las. ccmun.idades urbanas de las
que son responsables. r~a l.'1.sociación entre las entidades pÚblicas y privadai,Y
la participación plena d~ una población bien informada, comprendidas las l'
mujeres, las poblaciones indígenas, las personas mayores y las p~rsonas con
discapacidades, son elementos esenciales para mejorar la calidad social,
económica y ambiental de los asentamientos humanos y el medio en que se
desenvuelve la vida y el trabajo de todas las personas.
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1~~ En una seqund~ ~onferen~ia de las Na~iones Unidas sobre los asentamientos
hUmanos se intentaría determinar políticas que permitieran detGner el rápido
deter.ioro de las condiciones físicas de vida de muchas personas y estudiar las
maneras de aumentar los niveles actualmente bajos de inversión en el
desarrollo de los asentamientos humanos, proporcionando impulso a las
actividades detall3das en el Programa 21. La Comunidad Europea y sus Estados
miembros apoyan la propuesta de celebrar una segunda conferencia, Hábitat II;
considera, no obstante, que la preparación adecuada es un factor cr~tico de su
éxito. Antes de adoptar una decisión definitiva sobre 1& fecha, deben, pues,
sopesarse las ventajas relativas de celebrarla en 1996 o en 1997. La Asamblea
General deberá establecor una estructura ágil, clara y económica tanto para el
proceso preparatorio como para la conferencia misma, que permita la
participación de t~dos los Estados Miembros, así como de las organizaciones
internacionales, autoridades locales y organizaciones no gubernamentales. En
el proceso preparatorio deben participar expe~tos en medio ambiente y
desarrollo y también expertos del Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat). La Comunidad Europea apoya la propuesta del
Secretario General de que' Hábitat proporcione lo~ servicios de secretaría de
la conferencia~

12. La pro11feración de conferencias internacionales importantes entraña el
riesgo de que su valor y repercusiones se vean reducidos por su regularidad.
Es de decisiva importancia que Hábitat 11 arroje resultados su~tantivos. Por
ello, merecen detenida aten.~ión las propuestas de], Secr.etario General sobre el
programa de la ~o~ferencia, Debe tenerse muy en cuenta la labor que ha de
desarrollarse en la p~óxima ~onferencia mundial en la cumbre sobr~ desa~rollo

social y en la Conferencia Internacional sobre la Población y ~l ~esarrol1o f¡ln
cuanto al alivio de la pobreza y las cuestiones demográficas, cue~tiones que
no', deben ser objeto de negociaciones oficiales en, Hábitat l,!0:. '

• t \,

13. La conferencia debe sufragarse con cargo a los recursos presupuestarios
con que cuentan las Naciones Unidas sin que afecte neqativam~nte a las
actividades programadas, y también mediante contribuciones volunta~ias a un
fondo fiduciario que se crea al efecto. No cabe duda de que el costo de las
conferencias internacionales es motivo de preocupación. En ese sentido el
orador toma nota del reciente llamamiento formulado por el Secretario General
Adjunto de Administración y Gest.ión para establecer una moratoria sobre la
celebración de nuevas conferencias. No obstante, la Comunidad Europea y sus
Estados miembros ,esperan participar activamente en la preparación y
negociación de un proyecto de resolución sobre los procedimientos a que se
ajustará Hábitat J.I, así como sobre las cuestiones que se debatirán en ella.

14. La Sra. AMERASEKARE (Sri Lanka) dice que los significativos progresos
logrados en el campo de los asentamientos humanos desde la Conferencia de 1976
no han sido suficientes para detener, y mucho menos ,invert.ir, el deterioro de
las condiciones de vida de un amplio segmento de la población mundial. La
gravedad y complejidad de la situación actual de los asentamientos humanos
exige medidas urgentes para evitar la crisis. En el próximo decenio, los.,

/ ...
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países en desarrollo, que ya sufren un enorme déficit de viviendas, se
enfrentarán a las dificultades añadidas de ~roporcionar techo a otros
1.000 millones de personas. Además, la urbanización de la pobreza añade
nuevas dimensiones al ptoblema de la vivienda. La experiencia adquirida desde
la Conferencia de 1976 ha demostrado que los gobiernos por sí solos no pueden
~esolver los problemas complejos y relacionados entre sí que plantear los
asentamie~tos humanos, y que es p~eciso volver a examinar y actualizar muchas
de las recomendaciones de la Conferencia, a fin de tener en cuenta los nuevos
conceptos de las cuestiones relativas a los asentamientos humanos que se
reflejan, por ejemplo, en el Nuevo Programa de Asentamientos Humanos y en la
Estrategia Mundial de Vivienda hasta el Año 2000.

15. Una conferencia mundial con participación multidisciplinaria y de alto
~ivel podría constituir un foro en el que se examinase la planificación, el
desarrollo y la ordenación de los asentamientos humanos en los contextos
social, económico y ambiental en el próximo decenio. La delegación de
Sri Lanka apoya la celebración de Hábitat II en la fecha más temprana posible,
tal vez en 1996. También apoya las propuestas sobre la formación del órgano
intergubernamental a que se alude en los párrafos 81 y 82 del informe del
Secretario General (A/47/360), así como el procedimiento que se detalla en los
párrafos 87 y ~1. Debe conseguirse la participación de las autoridades
locales y de las organizaciones industriales y no gubernamentales, así como de
otras organizaciones populares, como medio de hacer más fructífera la labor de
la Conferencia. Por motivos de economía, la secretaría de la Conferencia debe
estar a cargo del Centro de las Naciones Unid~s para los Asentamientos
Humanos, qqe puede aportar una experiencia muy valiosa.

16. El Sr: MARKS (Estados U~idos de América) dice que resulta alentador
observar en el informe del Secretario General (A/~7/360) un· mayor
reconocimiento pel papel cada vez más importante que desempeñan las zonas
urbanas en.las cuestiones ambientales, papel que puede resultar al mismo
tiempo positivo y negativo. Las perspectivas de mejora de la gestión
sostenible del medio ambiente y de los recursos naturales del mundo están
íntimamente vinculadas a la gestión de las ciudades. También es
particularmente alentador observar el reconocimiento explícito, en el
párrafo 21 del informe de la índole productiva de los asentamientos h\~anos.

En el informe, no obstante, no llega a dejarse constancia clara del pap~l

decisivo que corresponde a los gobiernos locales en el desnrrollo y gestión
eficaces de los asentamientos humanos y de los recursos del mundo. El
Gobierno de los Estados Unidos opina que ese tema debe tratarse en
Hábitat II. También apoya la propuesta de dediaar atención a la asociación
entre los seétore$ pÚblico y privado, de conformidad con las lecciones
extraídas desde la Conferencia de 1976 por los sectores interesados en el
desarrollo, y también con la forma en que ha evolucionado la asistencia
exterior de los Estados Unidos a lo largo de los años.

17. Los Estados Unidos apoyan la celebración de Hábitat II en 1997. No
obstante, tal vez deban examinarse detenidamente las ventajas relativas de' :
1996 y 1997 antes de adoptar una decisión definitiva.

18. Volviendo sobre la cuestión de la pesca de altura en gran escala con
redes de enmalle y deriva, el orador hace un llamamiento a todos los miembtos

/ ...
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de la comunidad internacional para aplicar y observar plenamente la.moratoria
mundial a la que se exhorta en la resolución 46/215 de la Asamblea General.
Los Estados Unidos ya han adoptado algunas medidas para aplicar esa
resolución: a sus nacionales les está prohibido dedicarse a la pesca de
altura en gran escala con redes de onmalle y deriva; los Estados Unidos han
colaborado con otros países para velar porque no se amplíen las zonas de pesca
de altura en gran escala con redes de enmalle y deriva. También han
ratificado la Convención de Wellington. La moratoria mundi.al, acordada a
nivel internacional, sobre este tipo de pesca es una victoria clara en .
beneficio del medio ambiente y de los océanos. Todos los Estados Miembros
deben demostrar su compromiso con la protección de los recursos marinos vivos
aplicando plenamente dicha moratoria.

19. El Sr~ MINAGAWA (Japón) dice que, como uno de. los principales promotores
de la resoJ'uc.;.ón 46/215 de la Asamblea General, el Japón ha adoptado medidas
efectivas para aplicar el párrafo 3 de la resolución, reduciendo tanto las
zonas en las-gue está permitida la pesca de altura en gran escala con redes de
enmalle y deriva como el número de licencias para llevarla a .cabo. D~chas

medidas se de~allan en el párrafo 30 del informe del Secretario General
(A/47/487). También subraya ~ue el Gobierno del Japón se propone adoptar las
medidas necesarias para aplicar la moratoria a que se alude en el inciso c)
del párrafo 3 de. la resolución 46/215 de la Asamblea General, de 31 de
diciembre de 1992.

20. Los párrafos 11 y 12 del informe del Secretario General, que se refieren
a las medidas de conservación y ordenación adoptadas por la Comisión
Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (éICAA), carecen de
pertinencia por lo que se refiere a la pesca de altura en gran escala con
redes de enmalle y deriva. Por ello, deben supri~irse.

21. El Sr. AKSIN (Turquía) dice que, a pesar del éxito de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos, celebrada en 1976, en el
logro de una mayor comprensión y toma de conciencia en cuanto a los problemas,
las condiciones de vida en muchos países han continuadodetériorándose.
Coincidiendo con ese deterioro, los servicios comunitarios tales como los de
educación y de salud sufren cada vez mayores presiones. Las dema~das en
materia de vivienda, i~fraestructura y servicio producen cada vez mayores
te~siones económicas y sociales que pueden reflejarse muy negativamente sobre
la estabilidad política. Deben también tenerse presentes las dimensiones
eco16gicas de la urbanización acelerada. La Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Med!o Ambiente y el Desarrollo ha destacado la importancia de
tener plenamente en cUflnta, al pensar en los procesos de desarrollo de los
asentamientos humanos, que éstos sean sostenibles desde el punto de vista
ambiental. Aunque la Conferencia se ha ocupado de cuestiones tales como el
transporte, el suministro de agua urbano y la gestión de desechos, en ella no
se han tratado en cambio los temas de la vivienda, la tecnología de la
construcción y la infraestructura. Ha quedado ya claro que la cuestión de los
asentamientos humanos no puede seguirs~ contemplando desde una perspectiva
Norte-Sur y debe recibir un tratamiento' integrado a nivel mundial. En el
informe del Secretario General (A/47/360) se subraya la manera innovadora en
que los países en desarrollo han conseguido superar numerosos problemas.
~ora tienen la oportunidad de presentar su propia combinación de soluciones.

l • •.
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22. Tur~uía ha apoyado la recomendación de celebrar una segunda conferencia
de las Naciones Unidas con el fin de tratar una amplia gama de cuestiones
relacionadas con los asentamientos humanos. Está a favor de que se celebre la
conferencia en 1996, una fecha que, además de coincidir con el vigésimo
aniversario de la primera conferencia~ también coincide con el final de la
segunda fase cuatrienal d~l período de aplicación de 12 años de la Estrategia
Mundial de Vivienda hasta el Año 2000. Como país que pasa por un período de
rápida urbanización, Turquía se interesa muy de cerca por la labor de las
Naciones Unidas en materia de asentamientos urbanos: por tal motivo, su
Gobierno se ofrece a ser enfitrión de la conferencia en 1996. Si la oferta
cuenta con el apoyo de la Asamblea General, debe aprobarse una resolución de
forma que pueda iniciarse sin demora los preparütivos de la couferencia."

23. El Sr. FLORES (Honduras) dice que el acelerado crecimiento de la
población, una serie de problemas económicos, los desastres naturales y el
rápido paso de la urbanización han perjudicado gravemente el bienestar de los
países en desarrollo, con consecuencias graves para los asentamientos humanos.

24. Una de las acciones más positivas de la Conferencia de las Naciones
U~idas sobre los Asentamientos Humanos de 1976 ha sido la aprobación de la
Estrategia Mundial de la Vivienda hasta el Año 2000. Las actividades de
cooperación técnica del Centro para los Asentamientos Humanos también han
crecido significativamente en los últimos seis años y 14 países
latinoamericanos reciben asistencia del Programa de las Naciones Unida:¡; para
el Desarrollo (PNUD), el Banco Mundial y los Estados miembros de la Comunidad
Económica y-Europea en relación con la vivienda.

25. La delegación de Honduras apoya acciones tales como el programa de
ciudades viables, realizado en 15 ciudades de Asia, Africa,- Europa oriental y
América Latina,' con el objeto de estudiar estrategias habitacionales para
hacer frente al incremento incontrolado de la población. El programa de
capacitación en asentamientos '~umanos financiado por el Banco Mundial y la
Comunidad Económica Europea motiva a los gobiernos a preparar sus estrategias
en cuanto a la construcción de viviendas y a analizar las modalidades de
cooperación técnica ~utre países y organizaciones no gubernamentales, el
sector privado y la c~munidad en general.

26. En Honduras el logro de viviendas de uso popular es prioridad nacional y
existe un fondo para promover la construcción de este tipo de hogares que
CUGnta con el apoyo de las instituciones internacionales de desarrollo. Los
programas gubernamentales cubren no sólo las áreas urbanas 'sino también las.
rurales y llegan también a comunidades aisladas.

27. La consolidación de la democracia en Centroamérica en el decenio de 1990
ha propiciado un tratamiento más amplio de los problemas de la vivienda, el.
cual no sóJ.o consiste en dar habitación a la persona sino también en procurar
que le sean satisfechas sus necesidades básicas tales como agua potable, luz
eléctrica, salud, educación e infraestructura. Una vez ejecutados los
programas de ajuste estructural con los que hacer frente a los graves .
problemas económicos, los gobiernos de Centroamérica tratan ahora de estimular
los proyectos de autoayuda en el sector de la vivienda rural. Los países de
Centroamérica también han acordado colaborar para hacer frente a los problemas
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de los asentamientos humanos y han establecido un Consejo centroamericano de
vivienda y asentamientos humanos que colaborará estrechamente con otras
instituciones de servicio social.

28. El punto de vista sobre el desarrollo de los asentamientos. humanos que
surgió a raíz de la Conferencia sobre los Asentamientos Humanos de 1976 ha
cambiado radicalmente y hoy se acepta a nivel internacional que el papel de
los gobierno~ debe ser la promoción de la iniciativa del sector privado y el
fomento de la participación comunitaria y de las organizaciones no
gubernamentales. Por eso Honduras aplaude la propuesta de celebrar una
segunda conferencia de las Naciones Unidas sobre los asentamientos humanos, ya
gue ésta constituiría un marco adecuado para proseguir la labor.

29. Para finalizar, el orador expresa el agradecimiento de su Gobierno a la
Comunidad Económica Europea, las organizaciones internacionales del sistema de
las Naciones Unidas y las orga~izaciones no gubernamentales por su valioso
aporte a los programas nacionales de vivienda y dice que su Gobierno confía en
proseguir la cooperación en ese sector.

30. El Sr. GATHUNIDI (Kenya) dice que el informe del Secretario General sobre
Hábitat 11 (Al47/360) demuestra que la gravedad y complejidad de la situación
actual de los asentamientos humanos exige una acción urgente y concertada
dentro del sistema de las Naciones Unidas a fin de movilizar la voluntad y los
recursos necesarios ~ue permitan hacer frente a los problemas planteados. En
el Programa 21, aprobado en la CNUMAD, se subraya correctamente la importancia
del Centro de la~ Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) en
la movilización de más apoyo internacional en favor de los programas locales.

31. Tal y como se indica en el informe del Secretario General, hay factores
gue contribuyen a la grave situación de los asentamientos humanos en todo'el
mundo, especialmente en los países en desarrollo, comprendidas las ~levadas

tasas de crecimiento demográfico, la rápida urbanización, el deterioro de las
condiciones físicas de vida, la inadecuación de las infraestructuras
ambientales y sus consecuencias sobre la salud, la crisis de la energía
doméstica y el deterioro de los servicios de transporte urbano. Además, la
crisis de In vivienda hace pesar una carga especialmente gravosa sobre los
grupos más vulnerables de la sociedad, en particular, las mujeres, los niños y
las, .personas con discapacidades.

32'., Su país tiene el honor de ser la sede del Centro de las Naciones Unidas
para ,los Asentamientos Humanos (Hábitat) y no ha escatimado esf~erzos para
apoyar su labor, así como la de la Co.misión de Asentamientos Humanos, con
objeto de pr~mover la investigación y el desarrollo, la difusión de
información y la cooperación técnica en el sector de los asentamientos
humanos, incluida la ejecución de la Estrategia Mundial de la Vivienda hasta
el Año 2000. En el actual Plan Nacional de Desarrollo (1989-1993) se reconoce
la 'necesidad de adoptar una modalidad de desarrollo sostenible con respecto a
los asentamientos humanos, se estimula la oferta de viviendas mediante la
explotación y ordenación racional de los recursos naturales del país y se
esboza un programa eficaz de preparación para casos de desastre. La ejecución
de~a estrategia nacional de la vivienda depende de la disponibilidad de
recursos nacionales y extranjeros, así como de la tecnología adecuada.

.l. .....
Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/C.2147/SR.16
Español
página lO

(Sr. Gathungu. Kenya)

33. Kenya enfoca los problemas relacionados con los asentamientos humanos en
funcion del ser human~ como eje del proceso de desarrollo, en la creencia de
que a las personas ha de proporcionárseles viv1enda, agua potable, condiciones
'de vida salubres, fuentes de energía y medios de transporte asequibles y otros
serV'icios conexos, no ya sólo. para que gO,cen de mayor bienestar:, sino también,
y lo que es más importante, para hacerlos más capaces de contribuir
productivamente al proceso de desarrollo. Su país, gue'favorece el enfoque de
"ayudar a ayudarse a sí mismo" continuará colaborando estrechamente con todos
los paises, tanto en iniciativas públicas como privadas, a fin de alcanzar los
objetivos fijado~ en su estrategia de vivienda.

34. Si bien se han alcanzado progresos considerables desde la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos de 1976 con respecto a la
aplicación de políticas y programas pertinentes a nivel nacional e
internacional y han mejorado las condiciones de vida en las zonas urbanas y
rurales, se hace necesario un nuevo impulso a fin de poner freno al rápido
deterioro de los asentamientos humanos. El Gobierno de K9nya apoya firmemente
la celebración de una segunda conferencia de las Naciones Unidas sobre los
asentamientos humanos que debe, en particular, elaborar progr~as innovadores
con el apoyo de los gobiernos y del sector privado a fin de promover las
medidas de autoayuda de la población y garantizar así el acceso a viviendas
mejores, más aDequibles y adc:>cuadas para todos, en el contexto de. la actividad
encaminada a lograr el progreso económico y social y a erradicar la pobreza.

Se levanta la sesiÓn a las 11.55 horas.
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